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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de salud
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ResoluCión de 20 de septiembre de 2019, de la Dirección de Profesionales del servicio de salud del Principado 
de Asturias, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento 
selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición a plazas de personal estatutario fijo de la cate-
goría de Facultativo especialista de Área en Bioquímica Clínica, convocado por Resolución de la Dirección Gerencia 
del servicio de salud del Principado de Asturias (BoPA 10-Vi-2019).

Convocado por resolución de 17 de mayo de 2019 del director Gerente del servicio de salud del Principado de as-
turias (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 10 de junio de 2019, núm. 110), concurso oposición para el acceso 
a 7 plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo especialista de Área en Bioquímica Clínica del servicio 
de Salud del Principado de Asturias, y finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo dispuesto 
en la base Quinta del anexo I de la convocatoria, en uso de la delegación conferida por el Director Gerente del Servicio 
de salud del Principado de asturias en el artículo tercero de la citada resolución de 17 de mayo de 2019, esta dirección 
de Profesionales

r e s u e l v e

Primero.—aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al procedimiento selectivo para el acce-
so, mediante el sistema de concurso-oposición, en turnos libre (cupo general) y libre reservado a discapacidad a plazas 
de personal estatutario fijo de la categoría de Facultativo Especialista en Bioquímica Clínica convocado por Resolución de 
la Dirección Gerencia de este Servicio de Salud de fecha 17 de mayo de 2019.

segundo.—Ordenar la exposición de las citadas listas, junto con el defecto motivador de la exclusión, en el portal 
www.astursalud.es. Inicio > Profesionales > Recursos Humanos > Procesos Selectivos.

Tercero.—abrir un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, para que los aspirantes excluidos, así como los omitidos por no figurar en la lista de admitidos ni en la de 
excluidos, puedan subsanar el defecto que haya motivado su exclusión, siempre que este sea subsanable, o su no in-
clusión expresa. A tal fin, podrán utilizar el modelo de subsanación que se incluye como anexo I de esta Resolución. La 
presentación de estas solicitudes de subsanación, podrá realizarse en los mismos lugares indicados para la presentación 
de las solicitudes de participación. trascurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán de su derecho.

asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán ma-
nifestarlo en el mismo plazo.

Cuarto.—Estudiadas las reclamaciones y efectuadas las rectificaciones que procedan, se publicarán las listas defi-
nitivas de admitidos y excluidos, en los mismos lugares citados en el punto segundo de esta resolución, declarándose 
desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas.

Quinto.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, a 20 de septiembre de 2019.—El Director de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de Asturias.—
Cód. 2019-10040.
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       ANEXO I  
       Anverso 

 
 

SOLICITUD DE SUBSANACION DE ERRORES Y CAUSAS DE EXCLUSION EN EL PROCEDIMIENTO 
SELECTIVO PARA EL ACCESO A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA EN BIOQIMICA CLINICA DEL SERVICIO  DE SALUD DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS (Convocatoria 17/V/2019 BOPA 10/VI/2019) 

DATOS PERSONALES 

   NIF/NIE  PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLDO  NOMBRE 

    

 FECHA DE NACIMIENTO  PAIS DE NACIMIENTO  

DIA MES AÑO 
 

 

    

 NACIONALIDAD  

ESPAÑOLA

 DE OTROS ESTADOS MIEMBROS DE LA  U.E. O DEL E.E.E. 
ESPECIFICAR NACIONALIDAD: 

 APLICACIÓN DE TRATADO INTERNACIONAL, RATIFICADO POR 
ESPAÑA DE  LIBRE CIRCULACION DE TRABAJADORES 

ESPECIFICAR NACIONALIDAD:      

 DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACONES 

TIPO DE VIA NOMBRE DE LA VIA PUBLICA Nº PISO LETRA 

     

 CODIGO POSTAL    POBLACION  MUNICIPIO PROVINCIA   PAIS 

     

TELEFONO FIJO  TELEFONO MOVIL  CORREO ELECTRÓNICO 

 
   

     
 
 
       CAUSAS DE EXCLUSION:  ( * Cumplimentar con una X el recuadro de la/s causa/s por las que haya sido excluido)  

(*) CAUSAS DE EXCLUSION  DOCUMENTO APORTADO 

Solicitud presentada fuera de plazo  Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

No tener cumplidos 16 años   Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Exceder de la edad de jubilación legalmente 
establecida Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Falta del requisito de la nacionalidad Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 
Haber sido separado de servicio mediante 
expediente disciplinario o hallarse inhabilitado por 
sanción o pena para el ejercicio de funciones 
públicas. 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Enmienda, marca o tachadura que impida identificar 
alguno de los datos que resulten imprescindibles 
para su valoración. 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I aprtando copia del 
Documento Nacional de Identidad 

         REGISTRO DE ENTRADA
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ANEXO I  REVERSO 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: (* Cumplimentar con una X el recuadro de la/s causa/s por las que haya sido excluido) 

(*) CAUSAS DE EXCLUSION  DOCUMENTO APORTADO 

Poseer plaza en propiedad en la categoría como 
personal estatutario fijo, cualquiera que sea su 
situación administrativa. 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

No haber realizado el abono de las tasas de derecho 
de examen dentro del plazo establecido 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Falta de firma en la solicitud. 
Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I sin olvidar estampar 
la firma. 

Haber realizado un abono incompleto de las tasas de 
derecho de examen 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I junto con el 
documento acreditativo de haber abonado, dentro del plazo establecido para la 
subsanación, el importe que resta para completar el importe total de la tasas de 
derecho de examen. 

No presentar el documento acreditativo de haber 
abonado las tasas de derecho de examen 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I junto con el 
documento acreditativo de haber abonado las tasas de derecho de examen 
dentro del plazo establecido en la convocatoria. 

Impreso 046 sin sellar o mecanizar por la entidad 
bancaria

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I junto con 
certificación bancaria con los datos de fecha, cuantía y código de concepto en el 
que se han abonado las tasas de derecho de examen. 

Impreso 046 sin el dato específico del Código de 
Concepto 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I junto con 
certificación bancaria de haber abonado las tasas de derecho de examen en el 
código de concepto establecido en la convocatoria. 

No abonar las tasas de derecho de examen en el 
código de concepto establecido en la convocatoria 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I,  junto con el 
documento acreditativo de haber abonado las tasas de derecho de examen en el 
código de concepto establecido en la convocatoria. 

Datos personales de la solicitud incompletos o 
incorrectos. 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I completado con 
todos los datos personales. 

No consignar el turno de acceso por el que participa. 
Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I indicando el turno 
de acceso por el que participa. 

No cumplir los requisitos previstos para el acceso 
por el turno de promoción interna. 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva del turno de promoción interna  salvo 
que el solicitante pudiera acreditar, dentro del plazo establecido para la 
subsanación, los requisitos relacionados con el acceso por el turno de promoción 
interna según lo exigido en la convocatoria.   

No acreditar los requisitos previstos para el acceso 
por el turno de discapacidad. 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I, junto con la 
Resolución de la administración competente por la que se le haya reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

No cumplimentar la solicitud mediante el acceso a la 
página web prevista en la convocatoria. 

Ver Nota Informativa subsanación causa de exclusión 19 en www.astursalud.es 
(Inicio>Profesionales>RRHH> Procesos selectivos 

Presentar solicitud donde no consta la fecha de 
entrada en el Registro. 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I junto con  
documento que  acredite que la solicitud fue depositada en correos o en un 
registro oficial dentro del plazo establecido en la convocatoria. 

No aparecer en los listados de admitidos o excluidos.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I junto con la copia de 
la solicitud presentada, en forma y plazo válido y la documentación acreditativa 
del abono de las tasas de derecho de examen realizado dentro del plazo 
establecido en la convocatoria. 

Solicitar turno en el que no se ofertan plazas Remisión a la Dirección de Profesionales del SESPA del modelo de subsanación 
Anexo I consignando el turno correcto de participación. 

El abajo firmante manifiesta la voluntad de participar en el proceso selectivo en los términos determinados en su solicitud y declara que son ciertos los datos consignados en 
ella, reuniendo los requisitos exigidos en la convocatoria, comprometiéndose a aportar documentalmente todos los datos en el momento que se le requiera y manifestando 
igualmente no haber sido separado mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter  firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión.

 FECHA   FIRMA 

DIA MES AÑO 

   

 
Conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa nacional vigente en la materia, se le informa que sus datos serán 
incorporados al  fichero automatizado del Servicio de Salud del Principado de Asturias, cuyo responsable es la Dirección de Profesionales (Plaza del Carbayón, 1y2 33001 
Oviedo), ante la cual podrá, mediante escrito, ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos facilitados.  
 
DIRECCION GERENCIA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS   



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 190 de 2-x-2019 4/7

C
ó
d
. 

2
0
1
9
-1

0
0
4
0

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
###0654## ABELLAN TEJADA LIDIA

###3298## ALDEGUNDE RODRIGUEZ MARIA JOSE

###2474## ALONSO VARELA MARTA

###0907## ALVAREZ LOPEZ ALEJANDRO

###6740## BARBERO CANCELO CATARINA

###5374## BARNEO CARAGOL CLARA

###7637## CACHON SUAREZ ISABEL

###9533## CARDO GONZALEZ LEIRE

###4675## CASTAÑON BERNARDO VANESA

###3754## CILLERO SANCHEZ ANA ISABEL

###5929## CORTE ARBOLEYA ZORAIDA

###1802## CUESTA RODRIGUEZ MARIA JESUS

###6071## ESPEJO LOPEZ FRANCISCO

###7556## EYO GONZALEZ ANA

###9141## FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN CARLOS

###2791## FERNANDEZ FERNANDEZ Mª PILAR

###0360## FERNANDEZ SUAREZ Mª JOSE

###4361## FERREIRO ARTIME NICOLAS ANTONIO

###2575## FERRO CONDE MARTA

###4480## FOLGUERAS GARCIA ANDRES

###8042## GARCIA ALVAREZ JOSE LUIS

###1690## GARCIA ARIAS MARIA TERESA

###7184## GARCIA BERROCAL MARIA BELEN

###8570## GARCIA CASTAÑON SANDRA

###4247## GARCIA GARCIA MARIA

###0907## GARCIA PELLITERO MARIA ALMUDENA

###2219## GARCIA RODRIGUEZ BEATRIZ

###8554## GARCIA SEGOVIA SILVIA AGUSTINA

###5717## GOMEZ DE OÑA CONSTANZA

###4797## GUNDIN MENENDEZ SIMON

###2385## GUTIERREZ REVILLA JOSE IGNACIO

###3552## ISIDRO MARRON PABLO

###3529## JARABO BUENO MARIA DEL MONTE

###0647## LAMUÑO SANCHEZ DAVID

###3396## LAVIN GOMEZ BERNARDO ALIO

###4460## LEQUERICA FERNANDEZ PALOMA

###8762## LOPEZ RUIZ ANTONIO

###1984## LUENGO CONCHA Mª ANGELES

###1056## MAIQUES CAMARERO MARIA

###2269## MARCOS VADILLO ELENA

###5101## MARQUES GARCIA FERNANDO

###5263## MARTINEZ CARRETERO CARLOS

###3358## MARTINEZ MANZANAL RITA

###3387## MARTINEZ RODRIGUEZ SILVIA

###4346## MENENDEZ ALONSO EVA

###4139## MENENDEZ VALLADARES PALOMA

###0041## MIGUEL FERNANDEZ DIEGO

###6894## MORA VALLELLANO JOSEFA

###4300## MORENO RODRIGUEZ MARIA

###8567## MORO GARCIA MARCO ANTONIO

###3789## OLIVEIRA RODRIGUEZ MYRIAM

###8674## ORTIZ PASTOR OIHANA AINARA

###0784## OTERO SANTIAGO MANUEL FRANCISCO

###8935## PASTOR ROJO OSCAR

###5683## PASTOR RUIZ ALEA

###5069## PEREZ CASTRO ANDREA

###3266## QUIROS CASO COVADONGA

###4821## REBOLLAR GONZALEZ SORAYA

###3281## REBOLLIDO FERNANDEZ M MAIRA

TURNO LIBRE CUPO GENERAL

ANEXO I I

LISTADOS PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMITIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION, A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE FACULTATIVO
ESPECIALISTA EN BIOQUIMICA CLINICA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
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DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
TURNO LIBRE CUPO GENERAL

ANEXO I I

LISTADOS PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMITIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION, A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE FACULTATIVO
ESPECIALISTA EN BIOQUIMICA CLINICA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

###2586## RODRIGUEZ GONZALEZ DARA

###7084## RODRIGUEZ MATA MARIA

###8737## ROMO RIVERO ANA

###2521## SAN SEGUNDO VAL IGNACIO

###9916## SANCHEZ ZAPARDIEL JOSE MANUEL

###3683## SANTANA MORALES MOISES

###5799## SERNA FERRON JORGE LUIS

###3319## SIFRE PERELLO ANDRES

###0177## SUAREZ FUENTETAJA NATALIA

###8642## TOGORES PEREZ ELENA

###3042## VALCARCEL PIEDRA GRACIA

###0795## VELASCO ROMERO ANA MARIA

###1417## VIGIL RODRIGUEZ MARIA ALMUDENA

###5356## ZAKARIYA-YOUSEF BREVAL FATIMA
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DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
***6226** AGRAMUNT GARCIA-SALA GUILLERMO

***7800** ROSAS ALLENDE IRENE

TURNO LIBRE RESERVADO A DISCAPACIDAD

ANEXO I II

LISTADOS PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMITIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION, A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE FACULTATIVO
ESPECIALISTA EN BIOQUIMICA CLINICA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
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DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA exclusión
***3734** MARTIN SEISDEDOS CARMEN [10]

***9403** JIMENEZ MENDIGUCHIA LUCIA [10]

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

TURNO LIBRE CUPO GENERAL

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el
Anexo I junto con el documento acreditativo de haber abonado, 
dentro del plazo establecido para la Subsanación, el importe que 
resta para completar el importe total de la tasas de derecho de 
examen.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el 
Anexo I junto con certificaciOn bancaria de haber abonado las tasas 
de derecho de examen en el código de concepto establecido en la 
convocatoria.

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el
Anexo I aprtando copia del Documento Nacional de Identidad

ANEXO II I

LISTADOS PROVISIONALES DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO OPOSICION, A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN
BIOQUIMICA CLINICA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el 
Anexo I,  junto con el documento acreditativo de haber abonado las 
tasas de derecho de examen en el código de concepto establecido 
en la convocatoria.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el 
Anexo I completado con todos los datos personales.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el
Anexo I sin olvidar estampar la firma.

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Solicitar turno en el que no se ofertan plazas

No cumplimentar la solicitud mediante el acceso a la pAgina 
web prevista en la convocatoria.

Presentar solicitud donde no consta la fecha de entrada en el 
Registro.

No aparecer en los listados de admitidos o excluidos.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el
Anexo I indicando el turno de acceso por el que participa.

No haber realizado el abono de las tasas de derecho de 
examen dentro del plazo establecido.

Falta de firma en la solicitud.

Haber realizado un abono incompleto de las tasas de derecho 
de examen

No presentar el documento acreditativo de haber abonado las 
tasas de derecho de examen

Impreso 046 sin sellar o mecanizar por la entidad bancaria

No acreditar los requisitos previstos para el acceso por el 
turno de discapacidad.

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva 

No cumplir los requisitos previstos para el acceso por el turno 
de promociOn interna.

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva del turno de promociOn 
interna  salvo que el solicitante pudiera acreditar, dentro del plazo 
establecido para la Subsanación, los requisitos relacionados con el 
acceso por el turno de promociOn interna segUn lo exigido en la 
convocatoria.
Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el 
Anexo I, junto con la ResoluciOn de la administraciOn competente 
por la que se le haya reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.

Impreso 046 sin el dato especIfico del código de Concepto

No abonar las tasas de derecho de examen en el código de 
concepto establecido en la convocatoria

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el 
Anexo I junto con el documento acreditativo de haber abonado las 
tasas de derecho de examen dentro del plazo establecido en la 
convocatoria.
Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el 
Anexo I junto con certificación bancaria con los datos de fecha, 
cuantIa y código de concepto en el que se han abonado las tasas de 
derecho de examen.

Haber sido separado de servicio mediante expediente 
disciplinario o hallarse inhabilitado por sanciOn o pena para el 

ejercicio de funciones públicas.

Enmienda, marca o tachadura que impida identificar alguno de 
los datos que resulten imprescindibles para su valoración. 

Poseer plaza en propiedad en la categorIa/especialidad como 
personal estatutario fijo, cualquiera que sea su situación 

administrativa.

Datos personales de la solicitud incompletos o incorrectos.

No consignar el turno de acceso por el que participa.

Ver Nota Informativa Subsanación causa de exclusión 19 en 
www.astursalud.es (Inicio>Profesionales>RRHH> Procesos 
selectivos

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el
Anexo I junto con  documento que  acredite que la solicitud fue 
depositada en correos o en un registro oficial dentro del plazo 
establecido en la convocatoria. 
Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias del modelo para Subsanación incluido en el
Anexo I junto con la copia de la solicitud presentada, en forma y 
plazo válido y la documentaciOn acreditativa del abono de las tasas 
de derecho de examen realizado dentro del plazo establecido en la 

Remisión a la Dirección de Profesionales del SESPA del modelo de 
Subsanación Anexo I consignando el turno correcto de participación.

CAUSAS DE exclusión                          MODO DE SUBSANACION

Solicitud presentada fuera de plazo.

No tener cumplidos 16 años.

Exceder de la edad de jubilación legalmente establecida.

Falta del requisito de la nacionalidad.
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